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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, junio dos (2) de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO VERBAL - IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE PARA 

CONDUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

RADICADO 05001 31 03 013 2018 00483 00 

ASUNTO INCORPORA ESCRITOS 

 

Se incorpora al expediente los memoriales allegados por la parte actora visibles en 

el archivo 51, donde aduce cumplir requerimiento del Despacho según proveido 

del 25 de mayo del año que avanza donde se le exhortaba allegarlos en el formato 

que coresponde. 

 

NOTIFÍQUESE 

2. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 
Firmado Por: 

 
BEATRIZ ELENA GUTIERREZ CORREA  

JUEZ CIRCUITO 
JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

a439247900b3bf6dd80ad6b7091991b1001e31f08692af8690136eeb2ad3faef 

Documento generado en 02/06/2021 03:00:14 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por estados electrónicos   nro.  _084__ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _3 de junio de 2021______ 
 

VERONICA GÓMEZ MONCADA 
SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/

